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  Datos actualizados el 24/07/2023
   Ayudas al impulso de la economía circular 
 Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
 
 
  Convocatoria cerrada 
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    Finalidad
 Fomentar la sostenibilidad y circularidad de los procesos industriales y empresariales para mejorar la competitividad e innovación del tejido industrial en el marco de una economía circular, que supere el anterior modelo de producción lineal.
 
  Modalidad
 Subvención a fondo perdido. 
  Acciones Subvencionables
 Serán subvencionables las actuaciones definidas en el artículo 8 de las bases reguladoras y que contribuyan de forma sustancial a la transición hacia una economía circular, situando a la empresa por encima de los niveles mínimos exigidos por las normas de la Unión o las normas técnicas mínimas disponibles en el mercado
 	Reducción del consumo de materias primas vírgenes mediante, al menos, una de las siguientes opciones: 	El uso de subproductos.
	El uso de materiales procedentes de residuos.
	La remanufactura de productos.
	El incremento de la eficiencia del uso de materiales (excluidas la eficiencia hídrica y energética).

 
	Investigación y desarrollo para mejorar el ecodiseño de los productos con el fin de alargar su vida útil y mejorar su reciclabilidad mediante al menos una de las siguientes opciones: 	Aumento de la vida útil de los productos/segunda utilización del producto.
	Incremento de la reparabilidad de los productos o de su capacidad de actualización
	Cambios hacia productos reutilizables y modelos de reutilización en sustitución de productos de un solo uso.
	Mejora en la reciclabilidad
	Sustitución de sustancias peligrosas y de sustancias extremadamente preocupantes en materiales y productos de acuerdo con los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) número 1272/2008.
	Desarrollo o cambio hacia modelos de consumo basados en los servicios.

 

 A los efectos de la presente convocatoria, por ecodiseño se entenderá la integración de los aspectos medioambientales relativos a la eficiencia y uso de los materiales en el diseño del producto con el fin de mejorar su comportamiento medioambiental a lo largo de todo su ciclo de vida.
 	Mejora de la gestión de residuos: 	Desarrollo de sistemas e infraestructuras de tratamiento de residuos que permita incrementar y optimizar la obtención de material para el reciclado de calidad, generando nuevas materias primas que se usen en nuevos productos (se excluye el uso para combustibles).
	Inversiones en sistemas e infraestructuras que impulsen la preparación para la reutilización.

 

 No serán subvencionables aquellas actuaciones destinadas al tratamiento y regeneración de aguas residuales.
 	Transformación digital de procesos a través de infraestructuras y sistemas que, en base a los sistemas de información, plataformas, servicios de internet de las cosas, big data, redes de conectividad, inteligencia artificial, impresión 3D y/o tecnología blockchain, permita: 	La trazabilidad de productos, sustancias, materiales y residuos para el control y seguimiento con la finalidad de alcanzar productos seguros e incrementar el volumen de reciclaje de alta calidad
	Nuevos modelos de negocio basados en la digitalización como instrumento para la servitización que favorezcan la eficiencia del uso de los recursos y reduzca la generación de residuos.
	Servicios de retorno de productos usados con el fin de reutilizarlos, remanufacturarlos o reciclarlos.
	Servicios basados en el uso de la tecnología de impresión 3D con el objeto de, por un lado, prevenir la generación de residuos por medio de un ajuste del volumen de materiales necesarios durante el proceso de fabricación, evitando así sobrantes o recortes, y por otro, para reproducir piezas de repuestos que ya no se comercializan contribuyendo al incremento de la reparación y a la lucha contra la obsolescencia.
	Las actuaciones no podrán ser objeto de división artificial en diferentes actuaciones o proyectos de inversión para el incremento del importe de subvención.

 

 
  Requisitos
 Los proyectos no podrán finalizar más tarde de las siguientes fechas en función del importe de ayuda asignado:
 	31 de diciembre de 2023 para proyectos con ayuda mayor o igual a 150.000 euros y menor o igual a 400.000 euros.
	31 de diciembre de 2024 para proyectos con ayuda mayor a 400.000 euros y menor o igual a 2.500.000 euros.
	31 de diciembre de 2025 para proyectos con ayuda mayor a 2.500.000 euros hasta 10.000.000 de euros.

 
  Cuantía
 Entre 150.000 euros y 10 millones de euros por proyecto.
 
  Beneficiarios
 	Las personas jurídicas de derecho privado con personalidad jurídica propia.
	Las entidades de economía social. Estas entidades no podrán formar parte del sector público y deberán estar incorporadas en el catálogo de entidades de economía social previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2011.
	Las agrupaciones de las anteriores siempre que estén participadas por, al menos, una PYME, start-up o entidad de economía social, sin necesidad de que dichas agrupaciones dispongan de personalidad jurídica propia diferente de las entidades que las compongan.

 Están excluidos de esta convocatoria los proyectos relacionados con sectores que trabajen con los productos y residuos del textil y de la moda, del plástico y de los bienes de equipos para energías renovable.
  
 
  Plazo de presentación
 Hasta el 23 de enero de 2023. 
  Información y tramitación
 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
 Fundación Biodiversidad
 Sede de Madrid: C/ de las Peñuelas, 10 - 28005 Madrid
 Teléfono: 91 121 09 20
 Sede de Sevilla: Patio de Banderas, 16 - 41004 Sevilla
 Teléfono: 954 211 417
 Correo electrónico: economiacircular@fundacion-biodiversidad.es
 Preguntas frecuentes
 Jornada informativa
 
 
  	  Bases reguladoras y convocatoria.  
	  Modificación de las bases reguladoras y la convocatoria.  

 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
   
    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
      Cookies necesarias 5
 
  
									
									
								

							
						

						
							
								
									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
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	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
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	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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